
Finalizado el periodo de descuelgue las empre-
sas afectadas se obligan a proceder a la actualiza-
ción inmediata de los salarios de los trabajadores,
para ello, se aplicarán sobre los salarios iniciales los
diferentes incrementos pactados durante el tiempo
que duró la aplicación de esta cláusula.

TITULO IX.-FALTAS Y SANCIONES

Artículo 30.- Régimen disciplinario.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la
Dirección de las Empresas de acuerdo con la gra-
duación de faltas y sanciones que se establecen en
los artículos siguientes.

Artículo 31.- Graduación de faltas.

Las faltas cometidas por el trabajador se clasifi-
carán, atendiendo a su importancia, trascendencia e
intención, en leves, graves o muy graves.

Artículo 32.- Faltas leves.

Se considerarán faltas leves las siguientes:

1.- Tres faltas de puntualidad durante un mes sin
que exista causa justificada.

2.- La no comunicación con la antelación debida
de su falta al trabajo por causa justificada, a no ser
que pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3.- Falta de aseo personal y limpieza personal.

4.- Falta de atención y diligencia con el público.

5.- Discusiones que repercutan en la buena mar-
cha de los servicios.

6.- Faltar al trabajo un día al mes sin causa
justificada.

7.- La embriaguez ocasional.

Artículo 33.- Faltas graves.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

1.- Faltar dos días al trabajo sin justificación.

2.- La simulación de enfermedad o accidente.

3.- Simular la presencia de otro trabajador, valién-
dose de su firma, ficha o tarjeta de control.

4.- Cambiar, mirar o revolver los armarios y ropas
de los compañeros sin la debida autorización.

5.- Las cometidas contra la disciplina en el trabajo
o contra el respeto debido a sus superiores.

6.- La reincidencia en las faltas leves, salvo las de
puntualidad, aunque sean de distinta naturaleza,

dentro de un trimestre, cuando hayan mediado
sanciones.

7.- El abandono de trabajo sin causa justificada.

8.- La negligencia en el trabajo cuando cause
perjuicio grave.

Artículo 34.- Faltas muy graves.- Se consi-
derarán como faltas muy graves las siguien-
tes:

1.- Faltar al trabajo más de dos días al mes sin
causa justificada.

2.- El fraude, la deslealtad y abuso de confianza
en las gestiones encomendadas.

3.- El hurto y el robo, tanto a los demás
trabajadores como a la Empresa o a cualquier
persona dentro de los locales de la empresa o fuera
de la misma, durante acto de servicio.

4.- La disminución continuada y voluntaria en el
rendimiento de trabajo.

5.- La simulación comprobada de enfermedad.

6.- Inutilizar, destrozar o causar desperfectos
en máquinas, aparatos, instalaciones, edificios,
enseres y departamentos de la Empresa.

7.- Haber recaído sobre el trabajador sentencia
de los Tribunales de Justicia competentes por
delitos de robo, hurto, estafa y malversación come-
tidos fuera de la empresa, que pueda motivar
desconfianza hacia su autor.

8.- La embriaguez habitual o toxicomanía si
repercute negativamente en el trabajo.

9.- Dedicarse a trabajos de la misma actividad
que impliquen competencia a la empresa, si no
media autorización de la misma.

10- Los malos tratos de palabra u obra o faltas
graves de respeto y consideración a los superio-
res, compañeros o subordinados.

11.- La disminución voluntaria y continuada en
el rendimiento normal del trabajo.

12.- Abandonar el trabajo sin justificación en
puestos de responsabilidad.

13.- El incumplimiento de las medidas de segu-
ridad adoptadas en el centro de trabajo cuando
implique riesgo de accidente grave.

14.- La reincidencia en falta grave, aunque sea
de distinta naturaleza, dentro del mismo trimestre,
siempre que haya sido objeto de sanción.
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